
  
  

" ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-01-01-017-P01101 

REACTIVACION DE COMPAÑÍA 

OTORGADA POR: LUIS ALBERTO DURAN BUSTAMANTE, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES 

: ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA” 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FECHA: 06 de julio de 2016 

**Se dieron tres copias** 

*NVGL”* 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

alos SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, ABOGADO JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO 

PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen 

en la celebración de este instrumento público, por los derechos que 

representa como Representante Legal de la Compañía, 

“TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA”, el señor 

LUIS ALBERTO DURAN BUSTAMANTE, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, 

con cédula de ciudadanía número 0102478765. El compareciente 

declara que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento, que conoce y entiende plenamente el contenido 

  
   



  

  

así como las consecuencias jurídicas del mismo; entendido 

plenamente en el idioma castellano, capaz ante la ley, a quien por 

haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que procede, así como instruido 

que ha sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiesta que eleva a Escritura Pública el contenido de la siguiente 

minuta, la misma que transcrita es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste la REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA., 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

INTERVINIENTE.- comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor LUIS ALBERTO DURAN BUSTAMANTE, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, con domicilio en la ciudad de 

Cuenca, por los derechos que representa en la Compañía 

TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA, de la cual es 

su Representante Legal, quien obra debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Socios, de la misma, conforme 

consta del nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del cantón   
Cuenca y el acta que certifican los socios en la sesión celebrada el 14 

de junio del dos mil dieciséis que se anexa para que se incorporen . 
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como documentos habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

mediante escritura Pública celebrada el veinte y nueve de julio del dos 

mil tres, ante el Doctor Florencio Morales, Notario Décimo del cantón 

Cuenca, inscrita con fecha siete de agosto del dos mil tres, en el 

Registro Mercantil de Cuenca, se constituyó la compañía 

TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA. Con un capital 

social de QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. b) 

La intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución 

masiva número 165 de fecha 22-02-2013, según consta inscrita el 

nueve de Junio de 2014, en el Registro Mercantil de Cuenca la 

compañía TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA., c) 

según consta en la información de la compañía el 23 de mayo de 

2016, se nombra al señor LUIS ALBERTO DURAN BUSTAMANTE, 

como liquidador y por ende representante legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía TRANSPORTES ORELLANA .PESANTEZ CIA. 

LTDA, celebrada el 14 de mayo del dos mil dieciséis se resolvió por 

unanimidad aprobar la reactivación de la compañía y autorizar al Sr. 

LUIS ALBERTO DURAN BUSTAMANTE, para que intervenga en el 

otorgamiento de la presente escritura Pública. TERCERA: 

DECLARACION DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA.- con 

estos antecedentes el señor LUIS ALBERTO DURAN BUSTAMANTE 

en su calidad de representante legal de la compañía TRANSPORTES 
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ORELLANA PÉSANTEZ CIA. LTDA. EN LIQUIDACION debidamente 

autorizado y en cumplimiento a lo aprobado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la misma, celebrada el 14 de 

mayo del dos mil dieciséis, declara la REACTIVACIÓN de la 

Compañía TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, una vez que 'han sido solucionadas las causas que * 

originaron su disolución. CUARTA: AUTORIZACION.- para que 

realice los trámites pertinentes hasta la completa legalización e 

inscripción de esta escritura en el registro mercantil de Cuenca se 

autoriza a la Doctora SUSANA ORELLANA BARRERA. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- se agregan a la presente escritura 

pública como documentos habilitantes los siguientes a) Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de socios y b) Nombramiento 

del representante legal debidamente inscrito. Agregue Usted señor 

otario las demás formalidades de estilo necesarios para la firmeza y 

validez de esta escritura pública. Atentamente, f.) Doctora Susana 

Orellana B. Mat. 2151 del C.A.A. Hasta aquí la minuta, que junto con 

las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente . 

escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso; 

aula 
6 men Eno > no A 

S pe 

  

 



  

  

  

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para 

efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de 

todas las solemnidades legales del instrumento público y los 

comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

íntegramente a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez 

que hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes.- VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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CONSIDERANDO: ts 

QUE, con la Resolución masiya No. SC.DIC.C.13.0165 de.22 de febrero 
de 2013, inscrita en el Registro Mercántil de Cuenca con el número 391 el 09 de 

junio de 2014, se declaró disuelta por inactividad; entre otras, a la compañía 
“TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA.”, habiéndose 
designado como liquidador al economista Patricio Vivar Beltrán, sin que hasta la 

presente fecha haya emitido, ni inscrito su nombramiento; 

QUE, el señor Tomás Orellana. Pesantez. .en, su calidad Gerente y 
Representante * Legal de la referida compañía, mediante comunicación ingresada 
a esta Intendencia el 29 de abril de 2016, solicita se designe como liquidador al 

señor Luis Alberto Durán Bustamante; 

QUE, la Unidad * Jurídica mediante el memorando No. 
_ SCVS.IRC.UJ.2016.0272-M de 18 de mayo de 2016, considera procedente 

atender lo solicitado y nombrar otro liquidador, para que esta compañía continúe 
individualmente con el trámite de liquidación; 7 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante las Resoluciones No. 
N?* SCVS-INAF-DNTH-2015-417 de 28 octubre de 2015 y ADM-Q-2011-009 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR sin efecto el nombramiento de 
Liquidador de la compañía “TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. 
LTDA. - EN LIQUIDACIÓN”, otorgado a favor del economista Patricio Vivar 

Beltrán, por haber transcurrido los términos fijados en el artículo 385 de la Ley 

de Compañías. 

-ARTÍCULO, SEGUNDO.- DESIGNAR Liquidador de la compañía 

“TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA. - EN LIQUIDACIÓN”, 
al señof Luis Alberto Durán Bustamante, y conferirle todas las facultades 
determinadas en la Ley de Compañías, a fin de que efectúe las operaciones de 2, 6iío 

lí ció: iquidación. 60d 
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SUPERINTENDENCIA-DE COMPAÑÍAS, 
“VALORES. Y SEGUROS . 

INTENDENCIA REGIONAL CUENCA 
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SUPERINTENDENCIA DE CEMPANÍAS VALORES Y SEOUEROS 

  

ARTÍCULO * .TERCERO.- DISPONER . que, el Liquidador inscriba su 
nombrámierito, eh el Registro Mercantil del cantón “Cuenca, dentro del término de 

diez días contados desde su aceptación. 

ARTÍCULO.CUÁÍ PONER. gue, por. Secretaría se remita copia 

de esta Resolución a la Dirección Zonal 6 del Servicio de Rentas Internas, para 
los fines legales consiguientes. 

   
  

CUMPLIDO lo anterior, rémitase a este Despacho la constancia de la 

ejecución de las disposiciones contenidas en esta Resolución. : 

- NOTIFÍQUESE, DADA y firmada en Cuenca, a 2 3 MAY 2016   

  

INTENDE TE,DE COM 'AÑÍAS, CUENCA. . 

. — Trámite: 1455 
Expediente: 32935 

(TERIOR FO OCÓPIA EN    

     
    
   

   

CERTIFICO QUE hi AÑ 
FOJAS ES/ IGUAL AL POCUNIENTO — * 

EXHIBIDO QUE SE PRESENTO PAHA SU 

CONSTATACIÓN . 0H Boo — Eno 

Cuenca..—del 

ED notario DECIMO SÉPTIMO 
MOE CANTÓN CUENCA 

NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO 
+ DEL CANTÓN CUENCA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMIeANÍ       

Señor 
Luis Alberto Durán Bustamante 
Ciudad 

De mi consideración: 

Con Resolución Masiva No. SC.DIC.C.13.0165 de fecha 22 de febrero del 2013, 

inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el No. 391 el 09 de junio del 
2014, se ordenó la Disolución entre otras de la compañía, "TRANSPORTES 
ORELLANA PESANTEZ CIA, LTDA.” constituida mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Décimo del cantón Cuenca, el 29 de julio del 2003, 
inscrita el Registro Mercantil con el No. 318 el 07 de agosto del 2003. 

Mediante Resolución SCVS.IRC.16.0216 de fecha 23 de mayo de 2016 se 
resuelve dejar sin “efecto el nombramiento de Liquidador, y se nombra a usted 
LIQUIDADOR de la compañía “TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. 
LTDA. - EN LIQUIDACION” 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño 
de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal 
de la compañía, lo que deberá ocurrir dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, no tendrá relación laboral con la compañía en 
liquidación y será responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los 
actos ejecutados durante el periodo de su gestión, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la 
liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la ley de 
Compañías y en el Estatuto Social. 

  

Cuenca; Manuel J. Calle 3-123 Y Ave, Del Estadio 
Teléfonos: (07) 2882020 
www.supercias.gob.ec 
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SUPERINTENDENCIA 
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Yo, Luis Alberto Durán Bustamante, acepto el nombramiento de liquidad r de, la 
compañía “TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA LTDA'“EN* 
LIQUIDACION” . 

  

Cuenca, a OX - Fuma -2ONb 

  

Atentamente, 

== 
Luis Alberto Durán Bustamante 
C.C. No; MAMOZL4AQALS 

RSIRAAM: 7... 

   

  

Cuenca 

'ARJO DÉCIMO SÉPTIMO » 
DEL CANTÓN CUENCA. 

  

AÑ, Juan Esteban Astudillo 
5544] NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN CUENCA 

  

Cuenca; Manuel J. Calle 3-123 Y Ave, Del Estadio 
Teléfonos: (07) 2882020 
www.supercias.gob.ec 

2de2 ,



  

  

   él día martes 14 ¿de Mayo del 2016 
a las 10h00 de la mañana se reúnen en las calles Unidad Nacional 5-28 y México, 
domicilio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ORELLANA: PESANTEZ Cia. 
Ltda., los señores, TOMAS: ORELLANA PESANTEZ, JOSE SARAGURO LOPEZ, 
MANUEL SERGIO” JIMENEZ ORTEGA, CLERMO, JONAS FLORES,.- LUIS 
ALBERTO DURAN BUSTAMANTE, GIOVANNY GUARANGO PIÉLCO, en calidad 
de mandatario del señor JORGE JUAN GUARANGO PILLCO, según copia de 
poder que se adjunta, BENJAMIN NIVELO MOROCHO, JOSE ALBERTO ALBJITO 
BERMEO, CESAR EUDOFILIO VELE SAQUIPAY, RUTH ORELLANA 
BARRERA, en calidad de mandataria de los señores MARÍA EUGENIA 
ORELLANA BARRERA y POLIVIO PACHECO NAULA, y JQUELINE ORELLANA 
BARRERA, según quienes forman el cien por ciento del | capital social, a fin de 

tratar el Siguiente orden del. día: : 

1.- Constatación del quórum; 
2.- Reactivación de la compañía 

PRIMERO.- Siendo las 10h30, se realiza la constatación del quórum “estando 
presente el cien por cien del capital social, razón por la cual se resuelven 
constituirse en sesión Junta General Universal de Socios. - 

SEGUNDO.- Luego de conversar y tener algunas deliberaciones, y comentando el 

señor LUIS DURAN, que ya tiene su nombramiento como liquidador, todos los 

socios resuelven: con el:voto favorable de la: unanimidad de los. socios que no:se: 

liquide la misma sino mas bien se realice la Reactivar la.compañía..para loicuál. 

autorizan al señor LUIS ALBERTO DURAN BUSTAMANTE, quien a ser nombrado 

e inscrito su nombramiento como liquidador y por ende asume todas las 

atribuciones de representante legal, para que sea él quien se encargue de realizar 
todos los trámites pertinentes hasta la reactivación total de la compañía. 

Una vez agotado el orden del día se concede receso para la redacción de la 
presente acta luego de lo cual y siendo las 12h00 se: reinstala -la-sesión,. se 
procede a dar lectura y se aprueba la misma firmando para constancia ys su validez 

todos los socios. 24 

TOMAS ORELLANA P + ea ee Das 
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ANS ASEO 

JOSÉ SARAGURO LOPE? . CLERMO. FLORES 
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LUIS ALBERTO DURAN 
AA . y 

  

   BENJAMIN NIVELO MOROCHO 

2 

  

CESAR EUDOFILIO VELE 

PS 

JAQUELINE ORELLANA B. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE LA ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA.   
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=> 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4709 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1224 e 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

= 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: — ” . 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DURAN BUSTAMANTE LUIS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0102478765 
CARGO: - LIQUIDADOR 
PERIODO(Años): ” INDEFINIDO 

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

'  TEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN:,CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 
A 

! : 
Ed 

( suóuio Ubrecas 

M VERQNICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

> DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

e Regis > 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR** ---- 

AGENCIA CONSULAR QUEENS. - :    

  

: TOMO NUMBRO" nico " BAGINAL 1154 Pta, 
PÓDER GENERAL 1194/2011. : o . 

En la ciudad de NUEVA YORK - . CONDADO DE QUEENS, ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA, a los quince días del mes de 
octubre: del dos mil oncs;: ante] ni; SUSANA CORTAZAR LASCANO Cónsul del Ecuador. en esta ciudad, comparecen 

” A mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado(a), con 
número 0102483161, y MARIA EUGENIA ORELLANA. BARRERA mayor de 

pl estado civil casado(a), con domicilio en BROOKLYN NY,-con cédula número 

. 0102497047, lega de conocer doy fe, libre y voluntaridmente, en uso de sus legítimos derechos, 
confieren PODERG: » Eeneralísimo, amplio y suficiente, cual en derecho: se requiere a favor de: RUTH CECILIA 

ORELLANA BARRERA, con cédula de ciudadanía número 0102327616, domiciliado en CUENCA,AZUAY, República del 
Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi- 

pública o privada del Ecuador, celebre contratos, reafice, entre otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite Tas 

atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a 

cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes 

muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de 

gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios 
y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, 

aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicial a extrajudicialmente o perciba todos los créditos 
que adeuden, reciba el dinero o valores qué recaude, confiera recibos, otorgne cantelaciones y finiquitos; g) abra cuentas 

corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas-de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; 

h) de existir cuentas anteriores, retire dinero; total o-parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, 
quedando facultado para que en garantía de éstos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, 
los, las) mandantes; i) realice toda clase de trámites ante,el Instituto” Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar 
pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirográfarios oel reconocimiento” de sús derechos; j) efectúe ante el Servicio de 

Rentas luternas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general 

todos aquellos documentos que constituyen titulos ejecutivos, los cobre, endosé,. acepte o proteste; 1) intervenga en cualquier 

negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; 1) suscriba escrituras públicas 

y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, 

como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes mucbles e 

   

   
   

  

  

inmuebles; 0) en casc de inmucble de propiedad horizontal, auturice la compra de la alicuora de derechos y acciones en elterreno > 

y más bienes conmnes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para 

que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los coridóminos el reglamento de copropiedad o la 

sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realicé dos trámites 

relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (a- -los-las) poderdante(s) , solicite, 

obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas, Para la ejecución de este 

Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para 

que represente a(l-la-los-Jas) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado 

nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. (El o la o los o las) 

poderdante(s) confiere(n) todas" las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de 

Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona 02 

un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de gue 

5o sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, * 

en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas cu los artículos 45, 46 y'47 del Código de Procedimiento Civil 

Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de     un nuevo poder,- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder iS pal se 

cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi integramente al (a la o alos o a las) E e 

aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(6-aron) conmigo al pie de la presente 

go 10 NY 11377 - Tel:(718) 651 8797 (718) 6518798 Fax: REE. ON 67-21 Roosevelt Ave Woodside, 
webpage: www.consuladoecuadornewyol email; cecunewyorkGmmrree.gov.ec 
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indicadas, de lo cual doy fe.- 

     
Cónsu el Ecuador 
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: -EJMARIA EUGENIA ORELLANA BARRERA 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas 

(Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR: EN NUEVA YORK - CONDADOS DE QUEENS: Dadoy . 

sellado, a los quince días del mes de octubre del dos mil once, EN de 
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SUSANA,CORTAZAR LAS 
> Cónsul. 1 Ecuador. 
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Interviene 

  

Í Doctor Homero Moscoso Taramillo, ¡Notario Público 

Octavo de este o cantón, comparece en forma: libre y voluntaria, 

1 señor JORGE JUAN GUARANGO | PILLCO; quien para 

efectos “de s su, identificación y conocimiento POr mi, parte, 

resenta las cedula de identidad. Mlumeros: 010387690-0, 

“Notario, se anexa : en este instrumento. EL -compareciente es 

atoriano, mayor de edad, soltero, - domiciliado en esta 

Ciudad: de Cuenta, legalmente e capaz para todo acto o contrato; y 

com , las siguientes cláusulas: | PRIMERA: OTORGANTE. 
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dcbidaménte certificada * *, Por, el ¿Suscrito 

s> rr 

  

    

en la celebración de este instrumento; el señor   Eon 
Juan 4 SE RS 
eos ION 

  
  

   



  

  

  
en consecuencia, a parte mandataria     
      podrá A 

enajenar a cualquier título, hipotecar o prendar 16 
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mandante en os Bancos, . solici préstamos! 
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la parte” mandante, 
sobre inmuebles existentes en cualquier parte del Ecuador, así 

Somo resiliar - y/o"' ratificar cualquier clase de“contratos. Se 

“faculta así mismo alaparte” mandataria, páta que en nombre 

y representación de' la parte “mandante, intervenga aceptando 

contratos éfect avor de la” parte "poderdante, así como 

: también para actos Ó cóntratos de partición, en 

inaridante y en” todos los casos en los ' 

comunes con ótras personas, ya sea en 

“calidad de coheredero o condómino. Especialmente se le 

faculta para los actos determinados en el artículo Cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil, inclusive la de sustituir 

este poder en favor de un Abogado en libre ejercicio profesional, 

+ — para fines de procuración judicial. "CUARTA: CUÁNTIA.- 

La cuantía es indeterminada. Usted Señor Notario se dignará. 

  

" de Abogados del Azuay. Hasta aquí-Tá miñuta. Leídá que le fue 

: la presente escritura. al otorgante, por mí el Notario, se ratifica 

en su contenido y firma. conmigo en unidad de acto: DOY FE. 
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- OUENCA o. 29/08/2005 -       
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CARGO; EN LA CUAL NO SE ENCUENTRA MARGINACION DE 
REVOCATORIA. 

CUENCA, 06 DE'TNOVIEMBRE DE 2014 

  

  

DOY FE, QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A LA MATRIZ QUE 
REPOSA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, EN UNA FOJA, EN 
LA CUAL NO SE ENCUENTRA MARGINACION DE 
REVOCATORIA POR PARTE DEL SEÑOR, JORGE JUAN 
GUARANGO PILLCO, A FAVOR DE, GIOVANNY FEDERICO 
GUARANGO PILLCO. 

CUENCA, 26 DEMAYO DEL 2015. 
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-Pificción Genera "de Resestio Ca, 

fc Ser y 'Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

o Número único de identificación: 0102478765 

Nombres del ciudadano: DURAN BUSTAMANTE LUIS ALBERTO 
“e . 

Condicióndetcedulado: CIUDADANO 
a a _ >     
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o, ná, ad s : tata E ] 

| e Sexo: a 
Es o 
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Firma válida 

  

    

z Distaly signed JORGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . Data EE 07. oe 21 ECT 
Reason: Fina nica 

Documento firmado, electrónicamente A rre      
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación ! 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. |   

 





  

    

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída que le 

- fue la presente escritura al otorgante por mí el Notario, se ratifica en 

su contenido y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el. protocolo de esta Notaría de todo lo cual DOY FE.- 

Luis Alberto Duran Bustamante 

C.C: 0102478765 . 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA: 
“TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CA. LTDA.” 

AAA 

ve sTbiiia 

Ab. Juan Esteban Astudillo Alvarez 

Notarió Décimo Séptimo del Cantón Cuenca 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 
UAMepO. ificagaque la firmo 
y sello en la ciudad de Cuenca gl día de su 
celebración. PF 

Ab. Oria Sao 
NQTARIO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN CUENCA 
     

  

       



  

DOY FE : Que, la escritura que antecede, se encuentra aprobala 

mediante resolución número : SCVS-IRC-150381, dictada por el 

intendente da Compañías de Cuenca, el 11 de Agosto de 2016. 

Cuenca, 18 de Agosto de 2018. 
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AB. JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ 

NOTARIO DECIMO SÉPTIMO DE CUENCA


